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VERSIÓN INTEGRADA CON SUS MODIFICACIONES 

Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único 
reglamentario del sector justicia y del derecho a partir de la fecha de su 

Expedición 
 

TITULO 6 
 

Sección 6 
De la responsabilidad de los notarios 

Subsección 1 
De la responsabilidad en el ejercicio de la función 

 
ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.1. Autonomía en el ejercicio del cargo. La autonomía del 
notario en el ejercicio de su función implica que dentro del marco 
de sus atribuciones interpreta la ley de acuerdo con las reglas establecidas en el 
Código Civil y no depende de un superior jerárquico que le 
revise sus actuaciones para reformarlas, confirmarlas o revocarlas, sino que actúa 
bajo su personal responsabilidad. 
  
(Decreto 2148 de 1983, artículo 116) 
  
ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.2. Responsabilidad disciplinaria. Independientemente de 
la responsabilidad civil o penal que le pueda corresponder, el 
notario responde disciplinariamente de cualquier irregularidad en la prestación del 
servicio aunque no se produzca perjuicio. 
  
(Decreto 2148 de 1983, artículo 117) 
  
ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.3. Creación de empleos. Bajo su responsabilidad el 
notario podrá crear los empleos que requiera el eficaz funcionamiento 
de la oficina a su cargo, tendrá especial cuidado en la selección de los empleados, 
velará por su capacitación y por el buen desempeño de sus 
funciones y cumplirá las obligaciones que para con sus subalternos les señalan las 
normas legales. 
  
(Decreto 2148 de 1983, artículo 118) 
  
ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.4. Cuotas partes de carácter patronal. Las cuotas o 
aportes de carácter patronal sólo se causan cuando el notario tenga 
por lo menos un empleado. 
 
(Decreto 2148 de 1983, artículo 119) 
  



ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.5. Acción de repetición. En los casos en que la Nación 
sea condenada por falla en la prestación del servicio notarial, podrá 
ejercitar la acción de repetición correspondiente. 
  
(Decreto 2148 de 1983, artículo 120) 
  
ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.6. Responsabilidad en el ejercicio de funciones. Dentro 
del ejercicio de sus funciones el notario responderá, además: 
  
a) Por las sumas que deba recaudar y aportar con destino a la Superintendencia 
de Notariado y Registro, al fondo cuenta especial del notariado 
y demás entidades oficiales por la prestación de los servicios notariales, según el 
caso; 
  
b) Por las cuotas y los aportes que por ley deba pagar por él y por sus empleados 
a las instituciones de seguridad social y demás entidades 
oficiales; 
  
c) Por los depósitos en dinero que los otorgantes constituyan en su poder para el 
pago de impuestos o contribuciones; 
  
d) Por los depósitos en dinero, títulos de crédito, efectos negociables, valores o 
documentos que los otorgantes constituyan en su poder para la 
seguridad, garantía o cumplimiento de las obligaciones surgidas de los actos o 
contratos contenidos en escrituras otorgadas ante él, y 
  
e) Por no adherir ni anular el timbre correspondiente en la oportunidad legal. 
De conformidad con las normas legales, el incumplimiento de estas obligaciones 
constituye falta disciplinaria sin perjuicio de las acciones civiles, 
laborales o penales a que haya lugar. 
  
(Decreto 2148 de 1983, artículo 121) 
  
ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.7. Pago de Recaudos aportes y cuotas. Dentro de los 
primeros quince días de cada mes el notario deberá pagar a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, al Fondo Cuenta Especial del Notariado 
y a las entidades de seguridad o previsión social, los 
recaudos, aportes y cuotas según el caso, correspondientes al mes 
inmediatamente anterior. 
  
PARÁGRAFO . El notario con derecho a subsidio podrá autorizar al Fondo Cuenta 
Especial del Notariado para que de aquél se descuenten los 
aportes y recaudos a que haya lugar. 
  
(Decreto 2148 de 1983, artículo 122) 
  



ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.8. Informe sobre número de escrituras autorizadas. El 
notario enviará mensualmente a la Superintendencia de Notariado y 
Registro y al Fondo Cuenta Especial del Notariado informe sobre el número de 
escrituras autorizadas por él en el mes inmediatamente anterior. 
Además, a la superintendencia las cuentas de ingresos y egresos dentro del 
mismo término. 
  
(Decreto 2148 de 1983, artículo 123) 
 
ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.9. Subsidio. No se pagará el subsidio al notario que no dé 
cumplimiento oportuno a sus obligaciones para con la 
Superintendencia de Notariado y Registro y el Fondo Cuenta Especial del 
Notariado, según el caso, en lo relacionado con aportes, recaudos en 
informes de escrituración. 
  
(Decreto 2148 de 1983, artículo 124) 
  


